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Articulo segundo.—El perímetro de esta zona estará forma
do en principio, por el término municipal del mismo nombre. 
Dicho perímetro quedará en definitiva modificado do acuerdo 
con lo previsto en el artículo ciento setenta y dos de la. Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil 
novecientos setenta y tres. ,

Artículo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la eje
cución de lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Dado en Palma de Mallorca a treinta y uno de julio de mil 
novecientos ochenta.

JUAN QARLOS R.

El Ministro de Agricultura 
JAIME LAMO DE ESPINOSA 

Y MICHELS DE CHAMPOURC1NT

22115
REAL DECRETO 2118/1980, de 31 de julio, por el 
que se declara de utilidad pública y urgente eje
cución la concentración parcelaria de la zona de 
Valdestillas (Valladolid).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria d-e la zona de'Valdestillas (Valladolid), puestos 
de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida ál Ministerio de Agricultura, han moti
vado la realización por el Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario de un estudio .obre las circunstancias y posi
bilidades técnicas que concurren en la citada zona, deduciéndose 
de dicho estudio la conveniencia de llevar a'cabo la concentra
ción parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura formu
lada con arreglo a lo que establece la Le<y de Reforma y Des
arrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos setenta.y 
tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros del día 
treinta y uno de julio de mil novecientos ochenta,

DISPONGO:

Articulo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgente 
ejecución la concentración parcelaria de la zona de Valdesti
llas (Valladolid).

Articulo segundo.—El perímetro dé esta zona estará formado, 
en principio, por el término municipal del mismo nombre. Dicho 
perímetro quedará en definitiva modificado de acuerdo con lo 
previsto en el articulo ciento setenta y dos de la Leiy de Refor
ma y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos 
setenta y tres.

’ Articulo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura pa
ra dictar las disposiciones complementarias que requiera la 
ejecución de lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Dado en Palma de Mallorca a treinta y uno de julio de rr.il 
novecientos ochenta,

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Agricultura,

JAIME LAMO DE ESPINOSA 
Y MICHELS DE CHAMPOURCIN

22116 REAL DECRETO 2119/1980, de 29 de agosto, por 
el que se declara de utilidad pública y urgente 
ejecución la concentración parcelaria de la zona 
de Santa María de Cospeito (Lugo).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Santa María de Cospeito (Lugo), 
puestos de manifiesto por los agricultores de la . misma en 
solicitud de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, 
han motivado la realización por el Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario de un estudio sobre laa circunstan
cias y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, 
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo 
la concentración parcelaria por tazón de utilidad pública.'

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma y 
Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos setenta 
y tres, y previa deliberación, del Consejo de Ministros en su 
reunión del día veintinueve de agosto.de mil novecientos ochenta,

DISPONGO:
'/Articulo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgente 
ejecución la concentración parcelaria de la zona Santa María 
de Cospeito (Lugo).

Artículo segundo.—El perímetro de esta zona estará formado, 
en principio, por la parroquia de este mismo término, pertene
ciente al Ayuntamiento de Cospeito, cuyos límites son los si
guientes: Norte, parroquias de Santa Cristina, Sistailos y Villa- 
pene; .Sur, parroquias de Pino, Lamas y Xermar; Este, parro
quias de Santa Cristina y Xermar, y Oeste, parroquias de 
Villapene y Pino.

Articulo tercero.—Se íácuila ai Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la ejecu-' 
ción de lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Dado en Palma de Mallorca a veintinueve de agosto de 
mil novecientos ochenta.

JUAN CARLOS R.

- El Ministro de Agricultura 
JAIME LAMO DE ESPINOSA 

Y MICHELS DE CHAMPOURCIN

22117 REAL DECRETO 2120/1980, de 29 de agosto, por 
el que se declara de utilidad pública y urgente 
ejecución la concentración parcelaria de la zona 
de Santiago de Nuevefuentes (La Coruña).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Santiago de Nueveíuentes (La Coruña), 
puestos de manifiesto por los agricultores de ia misma en soli
citud de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, 
han motivado la realización por el Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario de un estudio sobre las circuns
tancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada 
zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar 
a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad pú
blica.

En su virtud, a propuesta del Ministero de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma y 
Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos setenta 
y tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros en 6U reu
nión del día veintinueve de agosto de mil novecientos ochenta,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgente 
ejecución la concentración parcelaria de la zona de Santiago 
de Nuevefuentes (La Coruña).

Artículo segundo.—El perímetro de esta zona estará formado, 
en principio, por la parroquia de este mismo término, pertene
ciente ai término municipal de Touro. Dicho perímetro quedará 
en definitiva modificado de acuerdo con lo previsto en el ar
tículo ciento setenta y dos de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario de doce de enero de mil novecientos setenta y tres.

Artículo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la eje
cución de lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Dado en Palma de Mallorca a veintinueve de agosto de 
mil novecientos ochenta.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Agricultura 
JAIME LAMO DE ESPINOSA 

Y MICHELS DE CHAMPOURCIN

22118 REAL DECRETO 2121/1980, de 29 de agosto, por 
el que se declara de utilidad pública y urgente 
ejecución la concentración parcelaria de la zona 
de Santa María de Budiño (La Coruña).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de ia zona Santa María de Budiño (La Coruña), 
puestos de, manifiesto por los agricultores de la misma en soli
citud de. concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, 
han motivado la realización por el Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario de un estudio sobre las circuns
tancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada 
zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar 
a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos 
setenta y tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día veintinueve de agosto de mil novecientos 
ochenta,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgente 
ejecución la concentración parcelaria de la zona Santa María 
de Budiño (La Coruña).

Artículo segundo.—El perímetro de esta zona estará formado, 
en principio, por la parte del término municipal de El Pino, 
perteneciente a la parroquia de Santa María do Budiño. Está 
situada al sur de la provincia de La Coruña, de cuya capital 
dista ochenta y tres kilómetros. Dicho perímetro quedará en 
definitiva modificado de acuerdo con lo previsto en el articulo 
ciento setenta y dos de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario 
de doce de enero de mil novecientos setenta y tres.

Artículo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la eje
cución de lo dispuesto en el presente Real Decreto.


